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U o l c ü n €>ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P D B L 1 C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U ra. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 1 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.— On numero suelto, dos reales. 

A D V E R T Í n C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN l'UBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núm. 279 
que ha de servir de base á una Bibliote
ca popular á la Escuela de instrucción 
primaria que dirige en Montalban (Te
ruel) D. Junn Villalta. 

Madrid 27 de Febrero de 1872 . -E l 
Director g-neral, Juan Valera. 

Lisia de las obras á que se refiere la orden 
anterior. 

Silabario de lectura en carteles, por 
Don Toribio García. Madrid, 1870. Diez 
y siete hojas. 

Silabario ó elementos prácticos de 
lectura, por el mismo. Madrid, 1859. Un 
cuaderno en 8.* 

Manual de los niños, por el mismo. 
Madrid, IS70. Un cuaderno en 8.* 

Consejos religiosos y morales, por Don 
uel Hernández Cepa. Salamanca, 

1S65. Un cuaderno en S." 
La libertad religiosa y sus consecuen

cias, por A. H. G. Madrid, 1S70. Un cua
derno en £ / 

Los tres primeros años déla vida, por 
D. Rafael Monroy y Belmonte. Madri I, 
lS71.Un vol. en 8 / 

Guia de la mujer, ó lecciones de Eco
nomía doméstica, por Doña Pilar Pas 
cual de San Juan. Segunda edición. Bar
celona, 1S70. Un vol. en 8. ' holandesa. 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D. Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 
ISüS. Un vol. en 8.* 

Diccionario de la niñez, por D. Maxi
mino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1866' 
Un vol. en 8. ' 

Libro de discursos para los Profe
s e s de ambos sexos, por D. Gabriel 
Fernandez. Madrid, 1867. Un cuaderno 
en 8 / 

Extracto 3e la ley de Instrucción pú 
Nica, por D. Gabriel Fernandez. Tercera 
l i c i ó n . Madrid, 1SG7. Un vol. en 4. ' 

La enseñanza primaria y especial en 
Alemania, por Bauuouin, traducción de 
g« Agustín Rius. Barcelona, 1S67. Un vo
lumen en 8.' 

E e la organización de la enseñanza en 

general, por D. Santiago González Enci
nas. Madrid, 1871. Un vol en 4." 

Tratado teórico-práctico para la ense
ñanza de la pronunciación de los sordo
mudos, por D. Carlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en folio con 
láminas. 

Memoria relativa á las enseñanzas es
peciales de los sordo-mudos y de los cie
gos, por el mismo. Madrid, 1870. Un vo-
lún.en en 4 . ' 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en S.* marca. 

Memoria facultativa sobre los proyec
tos de Escuelas de Instrucción primarla, 
por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8 / mayor 
con láminas. 

Los niños. Revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
1870-71. Tres vols. con grabados en 4.* 

La Constitución española en diálogo, 
por D. Gabriel Fernandez. Tercera edi
ción. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Los derechos del hombre, por D. Vi
cente Morquecho y Palma. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.* 

Decálogo político, por D. Armengol 
de Salas. Sevilla, 1867. Un vol. en 8. ' 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José M ría Pa t ino . Madrid, 
1869. Un cuaderno en 4." 

Panteón nacional, por M. P . y P . Ma
drid, 1809. Un cuaderno en 8." 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezquerra. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 4.* 

Flores del alma, lectura en verso, por 
D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871, Un 
volumen en 8.* 

La flor marchita, por D. Mariano Al-
varez y Robles. Segunda edición. Alme
ría, 1S66. Un cuaderno en 8.* 

Las siete palabras en verso, por el 
mismo. Almería. Un cuaderno en 8.* 

El Trovador de María, por D .Fé l ix 
de León y Olalla. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.* 

Cinco poesías escogidas, de D. José 
Martin y Santiago. Madrid, 1872. Un 
cuaderno en 8.* 

Fábulas en verso castellano, por Don 
Félix María Samaniego. Barcelona, 1&7.L 
Un vol. en 8 / ' 

Fábulas literarias, por D.Tomás Mar
te. ValladoliJ, 1853. Un cuaderno en 8 . ' 

La Mitología y los grandes hombros 
de la Grecia, por Fernán Caballero. Barce 

lona, 1867. Un vol. en 8." con grabados. 
Proverbios cómicos, por D. Ventura 

Ruiz Aguilera, Madrid. 1870. Un volu
men en 8.* 

Biblioteca científica recreativa. His
toria de un pliego de papel, por Pizzet ta . 
Traducción de D. J . V. y C. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. El 
mundo antes del diluvio, p">r Pizzetta. 
Traducción de D. A. R. y T . Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Mi ca
sa. Historia familiar de mi cuerpo, por 
Hugués. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en 8.' con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
grandes fenómenos de la naturaleza, por 
Benoist. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
Misterios de una bujía, por Villain. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
vol en S / con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. El va
por y sus maravillas, por Locker. Tra 
ducción de D. G. II. y M. Mair id. Un 
vol en 9.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Las 
habitaciones maravillosas, por Rousseau. 
Traducción de D. Florencio Janer . Ma
drid. Dos vols. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
secretos dé la playa, por Pizzeta. Traduc
ción de D. G. R. y M. Madrid. Un volu
men en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Viaje 
por debajo de las olas, por Roger. Tra
ducción de D. G. R. y M. Mairid, 1870. 
Un vol. en 8.* con grabados. 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la moral y política de los j e 
suítas. Edición española revisada, coteja
da y añadida por D. Francisco de Paula 
Montejo. Madrid, 1846. Un vol. en 4.* 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madri J , 1 8 7 0 . Un vol. en 4 / 

Jucio analítico del Quijote, escrito en 
Argamasilla de Alba, por D. Rajnoh An 
tequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.* 

Compendio de Gramática castellana, 
por la Academia Española. Nueva edición 
reformada. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8 / 

Gramática española completa, por 
J . M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8 / 

Gramática de la lengua castellana, 
por la Academia española. Nueva edición 

corregida y aumentada. Madrid, 1870, 
Un vol. en 4.* 

Prosodia ortográfica i catálogos de 
voces de dudosa acentuación i escritura, 
obra postuma del limo Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870, 
Un cuaderno en 8.* 

Prontuario de Ortografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 
la Academia Española. MadriJ, 1870. Un 
cuaderno en 8.* 

Ortografía práctica, ó colección de 
ejercicios para la escritura al dictado, por 
D. Carlos Yeves. Tercera edición. Barce
lona, 1870. Un vol. en 8.* holandesa. 

Vocabulario analítico de la lengua 
castellana, por D. Toribio García. Valla-
dolid, 1854. Un cuaderno en 4.* 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima 
edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio, 
pasta. 

Método para aprender la lengua lat i
na, por D. Juan J . Domínguez. Madrid, 
1864. Un vol. en 8 / 

P . Virgi'ii Maronis bucólica notis 
Hispanieis, illustrata á J jsepho Petisco. 
Matriti, 1830. Un vol. en 8.*, pergamino. 

Nuevo Tesauro, ó sea Diccionario es 
pañol-latino reformado, por una sociedad 
de literatos. Madrid, 1860. Un volumen, 
én 8 / , pasta. 

Arte poética, por Ortega y Frias. Ba
dajoz, 1870. Un vol. en i / 

C >mpendio de retórica y poética, 
por D. José Coll y Vehi. Cuarta eJicipn. 
Barcelona, 1870. Un vol. en 4. ' 

Colección de piezas literarias selectas 
latinas y castellanas, mandada formar y 
anotar de Real orden. Madrid, 1808. Dos 
volúmenes en 4.* 

Estudios literarios de D. A. Cánovas 
del Castillo. Madrid, 1S68. Dos volúmenes 
en 8 / 

Poesías de D. Alfonso G. Clemsncin. 
Hunlva, 1S7I. Un vol. en 4 / 

Aliatar, leyenda oriental en verso, por 
D. Antonio López Muñoz. Huelva, 1869. 
Un cuaderno en 8." 

Inspiraciones, poesiis selectas, por 
D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1868. 
Un vol. en 16.* con el retrato del au to r . 

El libro de la patria, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 1 6 / 

Ecos del Teide, poesías de D. José 
Plácido Sansón. MadriJ, 1871. Un vold 
men en 8 / 

Discursos leídos ante la R*al Acade-
mi;. Española en la recepción públici d tt 
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D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4." 

Historia de la Literatura española, 
por Ticknor, traducción de Gayangos y 
Vedia. Madrid, 1851-57. Cuatro vols. en 
8 / mayor. 

Corona literaria á la memoria de 
Gonzalo Casta ñon. Oviedo, 1871. Un cua
derno en 8.* con el retrato de Castañon. 

Cartas critico-poéticas, por D. M. S. P . 
Madrid, 1862. Un vol. en 4 . ' 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Segunda 
edición. Sevilla, 1SG6. Una hoja. 

Nueva cartilla simplificada del siste
ma métrico-decimal, por D. R. A. R. Al
mería, IS55. Un cuudernoen 8 / 

Nociones de Aritmética y sistema 
métrico-decimal, por D. Tomás Campos 
y Alfuro. Cuaderno 1. Albacete, 1871. Un 
Cuaderno en 8 / 

Aritmética completa, por D. José de 
8omoza y Llanos. Granada, 1867. Un 
Cuaderno en 8." 

Prontuario popular de pesas y medi
das métricas y t ibias de reducción de las 
actuales medidas y pesas de las provin
cias de ZiragozT, Huesca y Teruel, y las 
llamadas de Castilla á las del sistema 
métrico y vice-"versa, por D. J taquin Ma
ría Cano. Zaragoza, 1868. Un cuaderno 
en 4." 

Prontuario popular de pesas y medi
das métricas, y tablas de reducción de 
las actuales medidas y pesas de Navarra 
y las llamadas de Castilla á las del siste
m a métrico y vice-versa, por el mismo. 
Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4." 

Tablas de reducción de las pesas y 
medidas legales de Castilla á las métri-
co-decimales, formadas de orden del Go
bierno por la Comisión permanente del 
ramo. Madrid, 1S63. Un cuaderno en 4." 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. F . Picat09te y Ro
dríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 8 / 

Elementos de Matemáticas, por el 
mismo. Madrid, 186'J. Dos tomos en un 
volumen en 8. ' 

Vocabulario matemático-etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1862. Un volu
men en 

Reseña geográfico-estadística de Es
paña, por D. Fermín Caballero. Segun
da edición. Madrid, 1868, Un vol. en 8." 

Estudios <le Geografía astronómica, 
por D. Juan de Dios dé la Rada y Delga
do. Barcelona, 1S67. Un vol. en 8 . ' 

A Falencia y Santander, un viaje en
tre montañas, por D. Casimiro Losarcos 
yOller. Madrid, 1S71. Un cuaderno en 8 / 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, 1870. 
Ün vol. en 8.* 

Viaje de Ceyhn á Damasco, por Don 
Adolfo Rivadeneyra. Madrid, 1871. Un 
volumen en S.' 

Nomenclátor de la provincia de Zara
goza. Madrid. Un vol. en folio. 

Anuario estadístico de España, publi
cado por la Comisión general de Estadís
tica. Año 1S59-60. Madrid, 1860. Un vo
lumen en folio menor holandesa. 

Mapa mural de España y Portugal 
con el Archipiélago de las islas Canarias 

en escala de -j^ooo"> P ° r D « Joaquín P . 
de Rozas. Madrid, 1865. Veinte hojas. 

Resumen de Historia general de Es
paña, por el Dr. D. Fernando de Castro. 
Decima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.* holandesa. 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 1 6 / 

Diccionario bibliográfico-histórico de 
los antiguos reinos, provincias y ciuda
des de España, por D. Tomás Muñoz y 
Romero. Madrid, 1853. Un vol. en 4 / 

Memoria sobre la adquisición de ob
jetos de arte y antigüedad en las provin
cias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Paulino Sa-
biron y Esteban. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8 / 

Memoria de los trabajos practicados y 
adquisiciones hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, por D. Juan de Dios 
d e la Rada y Delgado y D. Juan Maíí-
bran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4 / 

Contestación á las preguntas de Físi
ca y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera edición, Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8 / 

Programa de un curso de Física y 
Química, por D . M. Ramos . Tercera edi
ción. Madrid, 1867. Un voK en 8 / con 
láminas. 

Elementos de Física y Química, por 
el mismo. Cuarta edición. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8." con grabados. 

Extracto de la Química orgánica, de 
D. Gabriel de la Puertn, por el mismo. 
Madrid, 1871. Un vol. en 1/ con gra
bados. 

Estudio de los objetos que en la Ex
posición de Londres de 1862 tenían reía- , 
cion con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. Ma
drid, 1863. Un vol. en 4 / 

Almanaque meteorológico-agricola 
para el año 1859. Segunda parte. Nocio
nes de Botánica. Madrid, 1858. Un cua
derno en 8 / con grabados. 

Programa de un curso de Elementos 
de Historia natural , por D. M. Ramos. 
Madiid, 1862. Un vol. en 4.* con l á m i n a s 

y grabados. 
Elementos de Historia natural, por el 

mismo. Segunda edición. Madrid, 1863. 
Un vol. en 4 / con láminas y grabados. 

Curso de Botánica ó elementas de Or-
ganografía, Fisiología, Metodología y 
Geogrufia de las plantas, por D. Miguel 
Colmeiro.Segunda edición. Madrid, lb71. 
Dos vols. en 8 / con grabados. 

Consideraciones s >bre las adultera
ciones de la leche, por D. Casimiro Los-
arcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 / 

Revista española de ciencias, artes, 
agricultura y comercio. Años I y II. Ma
drid, 1867 68. Un vol. en 4.* 

Tratado de Mineralogía, Química y 
Geología aplicado á la construcción y de
coración de edificio-, por D. Juan Cha-
varri. Madrid, 185ó. Un vol. en 4 / 

Manual de Agricultura, por D. Ale
jandro Olivan. Madrid, 1849. Un volu
men en 8 / holandesa. 

Catecismo de Agricultura universal, 
por D. Pedro Martin de López. Madrid, 
1848. Un vol. en 8 / 

Informe sobre la enseñanza aerícola 
profesional, por el Excmo. Sr. D. Maria
no Miguel de Reinoso. Madrid, 1850. Un 
volumen en 4 / 

Fomento de la población rural, por 
D. Fermín Caballero. Tercera edición. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8 / mayor con 
láminas. 

Del guano, informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca del uso de este abono. Madrid, 1850. 
Un cuaderno en 4 / 

Instrucción popular para el azufrado 
de las vides, por R. L. Le Canu, tradu-
ci lo por D. R. T. Muñoz de Luna. Ma
drid, 1S62. Un cuaderno en 8 / 

El oidium, sus estragos y manera prác
tica de prevenirlos por medio del azufra

do metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid 1862. Un cuaderno en folio con 
láminas. 

Sistema de podas de arbolado, por 
Don Antonio Campuzano. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 8 / con láminas. 

Calendario del labrador para 1871, 
por D. R. M. de Espejo y Becerra. Año 5 / 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 / con 
grabados. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
D. Jote García Sanz. Madrid, 1863. Un 
volumen en 8 / 

Manual práctico de Horticultura, por 
el mismo. Madrid, 1864. Un vol. en 8 / 

Manual para el cultivador de sedas y 
observaciones prácticas para colmeneros, 
por el mismo. Madrid, lS61.Un volumen 
en 8 / 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras para los gusanos de seda, por 
D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregí la y aumentada. Madrid, 
1871. Un cuaderno en 8 / 

Memoria sobre las industrias del lino y 
del cáñamo, por D. Germán Losada. Ma
drid, IS64. Un vol. en 8 / 

Manual de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 1863. Un cuader
no en 8/ 

Tratado s">bre la cria, aprovecha
miento y utilidades de los ánades ó pa
tos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre las palomas. Cuarta 
edición. Madrid, 1569. Un cuaderno en 8." 

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 
1830. Un cuaderno en 8 / 

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 
1832. Un vol. en 8 / 

Concurso agrícola universal de ani
males reproductores. Madrid, 1865. Un 
cuaderno en 4.* 

Censo de ta ganadería de España, se
gún el recuent» verificado por la Junta 
general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid. 1868. Un vol. en 4 / 

Diccionario doméstico. Repertorio uni
versal de conocimientos útiles, por Don 
Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
Un vol. en folio. 

Memoria relativa á la Exposición uni 
versal de Londres, por D. Ramón T . 
Muñoz de Luna. Madrid, 1S63. Un cua
derno en 8 / con láminas. 

Manual del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P. Rojas. Valencia, 1S62. 
Un cuaderno en 8 / con láminas. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull, 
Madrid, 1S64. Un vol. en 8 / 

Memoria sobre el chocolate, por Don 
José María Hueso. Zaragoza, 1868. Un 
cuaderno en 8." 

El Museo de la Industria, revista 
mensual de las artes industriales, por el 
mismo (Tomo I . )—Mairi l , t370. Un 
volumen en folio con láminas y gra
bados. 

Anuario de construcción, por M. M. 
Madrid, 1S67. Un vol. en folio con lá
minas. 

Memoria elevada al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio so
bre el estado de los ramos dependientes 
de la misoia en Octubre de 1861. Madrid, 
1861. Un vol. en Mió . 

Memoria sobre el progreso de las obras 
públicts en España, por la Dirección ge
neral del ramo. Madrid, L8&. Un volu
men en folio, cartón. 

Resumen del derecho mercantil marí
timo de España, por D. José B. Goldara-
cena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8 / 

Mapa balneario de España, por Don 

Anastasio García López. Madrid, 1867. 
Una hoja. 

Análisis del agua mineral de los ba
ños de la Fuensanta ó Hervideros, por el 
Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. 
Un vol. en 4 / 

Nociones de Gimnástica higiénica, 
por D. Joaquín Liado. Barcelona, 1S68. 
Un vol. en 8 / 

Tratado completo de las enfermeda
des de los ojos, por el Dr. D. José Calvo 
y Martin. Pr imera parte. Madrid, 1847, 
Un vol. en 8 / con láminas. Tomo 1.* 

Manual para uso de practicantes, pop 
el mismo. Madrid, 1866. Un vol. en 4 / 
con láminas. 

Tratado de Fisiología hamana, por el 
Dr. D. Juan Magaz y Jaime. Burcelona, 
1870. Dos vols. en 4 / 

El Arquitecto, su misión, su educa
ción, sus conocimientos y enseñanza, por 
D. Luis Cabello y Aso. Madrid, 1809. Un 
cuaderno en 4 / 

Memoria sobre los instrumentos de 
música, po rD . Antonio Romero y Andia. 
Madrid, 1864. Un cuaderno en 4." 

Cartas á un niño sobre Economía po
lítica, por D. M. Ossorlo y Bernard. Ma
drid. 1S71. Un cuaderno en 8.* 

Manual de Economía política, por Don 
Alejandro Odvan. Madrid, 1870. Un vo
lumen en 1 2 / holandesa. 

Protección y comunismo, por Fede
rico Bastiat. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8 / 

¡Maldito dinero!, por el mismo. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8 / 

Estudio critico y catecismo de la 
ciencia del crédito, por D. Antonio Aguir-
rezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno 
en 4.* 

Instituciones é impuestos locales del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, por Fisco y Straelen. Traducción de 
D. F . del Villar y D. D. M. Rayón. Ma
drid, 1867. Un vol. en 4.* 

Diferentes clases de pauperismo y su 
influencia en la sociedad. Discurso por 
Don Juan Magaz y Jaime. Segunda edi
ción. Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4 / 

La sociedad, folleto escrito en defen
sa de las instituciones sociales combati
das por los principios demagógicos, por 
D. Casimiro Losarcos y Oller. Astorga, 
1871. Un cuaderno en 8 / 

Del socialismo y de su remedio. Bil
bao. 1871. Ua cuaderno en 8 / 

Tormento del error. Cuestión de de
recho administrativo, positivo, civil y 
escrito, p o r D . Miguel SánchezPlazuelos. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4 / 

La patria potestad otorgada á la modre 
según la ley de'matrimonio civil, por Don 
Enrique Ucelay. Madrid. 1871. Un cua
derno en 8 / 

Apuntes sobre estadística de la admi
nistración de jnsticia. por D. Juan de 
Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un volu
men en 4 / 

Total: 145 obras, con 161 vols. y 39 
hojas. 

Madrid-27 de Febrero de 1872 . -b i 
Director general, J u a n Valora. 

SZGÜNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A C R I O -

Xegociado 3.*—Elecciones. 
En la rectificación inserta en el nú

mero 214 del BOLETÍN OFICIAL de 

Ayuntamientos que comprende el distri
to de Villarejo de Salvanés, pertenecien
te al partido judicial de Chinchón, se ha 
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tido involuntariamente el pueblo de 
t ^ U a n r i q u e de Tajo, lo que se hace 

bér para conocimiento de los electores. 
Madrid 7 de Setiembre de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Secretaria.—negociado 8." 
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

puestos de la Guardia civil y demás de-
Ludientes de mi autoriJad procederán á 
£ busca y captura de Cecilio Plaza, alias 
pastoril, cuyas señas se expresan á conti
nuación; poniéndolo caso de ser habido 
i disposición del Sr. Juez de primera 
Instancia de la ciudad de Huete, provin
cia de Cuenca. 

Madrid 6 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador interino, 

SATURNINO CELORIO RUBÍN. 

Señas. 
Estatura cinco pies, ojos azules entre 

pardos, pelo castaño oscuro, nariz un po
co chata, en la ceja derecha una cicatriz, 

r e f ) rn iJo f ci lor quebrado; vestía panta
lón de cordillate casero negro, faja negra, 
chaleco de pana negro, alpargata de cá
ñamo cerrada, en mangas de camisa y 
esta de lienzo casero, con sombrero en
trefino negro de los llamados congos. 

C : M I S I Q N P R O V I N C I A L D E M A D R I O . 
La Comisión provincial saca á públi

ca subasta el suministro de huevos, cuar
tos de gallina y azúcar con destino á los 
estab'ecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta Corporación, bajo los plie
gos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la misma to
dos los dias no feriados, de doce a cuatro 
de la tarde, hasta la vispi ra del remate, 
que tendrá lugar el dia 18 corriente, 
á las dos, dos y media y tres de la tarde 
respectivamente, en el Palacio de la Di
putación provincial, calle de Santiago, 
número 2. 

Madrid 4 de Setiembre de 1872.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
do ida y vuelta entre la Administración 
de Valladolid y la estación del ferro-carril. 

1/ El contratista se obliga a conducir 
en carru-jje, cuantas veces al dia sea ne
cesario, de ida y vuelta desde la Admi
nistración de Valladolid á la estación del 
ferro-carril, del mismo punto la corres
pondencia y periódicos que le fueren en 
tregados, sin excepción de ninguna cla
se, y los empleados del ramo. 

2.' La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 30 
minutos, correspondiendo al Administra
dor principal 4 e Correos de Valladolid el 
señalar las horas de salida de los puntos 
filtremos, cuyas horas y tiempo podrán 
alterarse según lo exija el servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada ocho minu
tos; y d la tercera falta de esta especie 
Podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
Q.ie se originen al Estado. . 

Será obligación del contratista 
a íudar á cargar y descargar la correspon
dencia en la Administración y en la es
tación, y á llevarla desde el coche al wa
gón-correo, destinando al servicio car
najes decentes con almacén ó sitio inde
pendiente para los paquetes que se le en
veguen. 

5. Si por ful t i r el contratista á cual-
? ü l e r a las condiciones estipuladas se 
legasen perjuicios á la Administración, 

esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel . 

6 / El contratista podrá conducir via
jeros en los coches, siempre que dé pre
ferencia al servicio en términos que, 
una vez tomada la correspondencia en la 
Administración ó en la estación, se con
duzca á su destino sin detención ninguna 
en el trayecto. 

7." La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Valla
dolid. 

8.' El contrato durara cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder a un segundo, el 
contratista tendrá ob'igacion de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podra subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Valladolid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma capital, asistido del 
Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 14 de Setiembre próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Au
toridad. 

11. El Hipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.5JO pesetas anuales, 
no pudieudo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Valladolid como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
250 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, sera devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la C «ja sucursal 
de los de aquella capitai, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden circular de 24 
de Enero ue 1860, tan prouto como se re 
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro 
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma* ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mr.yore.lad, bue
na conducta, y que cuenta c m recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 

Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

15. P:ira extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo, cuantas veces al dia sea 
necesario, desde la Administración de 
Valladolid á la estación del ferro-carril y 

ice-versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado p o r S . M.« 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del r e 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

18. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

21 . Cu desquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor Servicio público. 

Madrid 30de Ag >sto de 1872. - E l Di
rector general, J. Alaria Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE O'.'RAS PÜCL1CAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene 
ral ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Z iragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoscerr.«dos, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignase previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 

será de 1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito de! 
modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
to?; p o r la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1872. - E l Di
rector general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú 
blica subasta del arriendo de la navega
ción del Canal Imperial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en orden 
de 28 de Agosto último, tendrá lugar en 
el despacho de esta Superintendencia á 
los 10 dias contados desde el de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta ofi
cial, y hora de las doce de su mañana , 
segunda subasta pública para contratar 
el surtido de hulla que se considera n e 
cesaria para las atenciones de esta casa 
durante el año económico actual, con a r 
reglo al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de dicho establecimiento. 

El tipo máximo fijado para esta su
basta es el de ¿8 milésimas de peseta por 
kilogramo, no admitiéndose proposición 
que exceda de la cantidad estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
C:»ja general de Depósitos la suma de 
1.630 pesetas, cuyo resguardo se unirá á 
la proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 4 áe Setiembre de 1 8 7 2 . -
Juan Rózpide. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año econó
mico de 1872-73, se compromete á cum
plirlo y entregarlo al precio de (expre
sado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

http://mr.yore.lad
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En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en orden 
de 28 de Agosto último, tendrá lugar en 
el despacho de esta Superintendencia, á 
los lü dias contados desde el de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oñcial 
y hora de la una de la tarde, segunda su
basta pública para contratar el surtido de 
carbón de cok que se considera preciso 
durante el año económico actual, con ar
reglo al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto en la Se
cretaria de dicho establecimiento. 

El tipo máximo fij ido para esta su
basta es el de 60 milésimas de peseta por 
kilogramo, no admitiéndose proposición 
que exceda de la cantidad estipulada. 

Tara tomar parte en la subasta sera 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de850 
pesetas, cuyo resguardo se uuirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 4 de Setiembre de 1872. — 
Juan Rózpide. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de cok con destino a la Casa de Mo
neda de esta capital durante el año eco
nómico de 1S72-73, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de (ex 
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Circular. 

Los edificios que el Estado conserva 
vienen cada dia á menos, por defecto de 
uso y de reparación. Su administración 
grava al Estado, lejos de beneficiarle. Son 
mas los que sa arruinan que los que pro
ducen renta; y esta no compensa ni con 
mucho las pérdidas por desperfectos. 

Celosas de la prosperidad del país las 
Cortes Constituyentes, é inspiradas en 
unpensanvento altamente patriótico y l i
beral, ofrecieron á l:is Corporaciones po
pulares y á la industria nacional el usu
fructo y aun la fácil adquisición en pro
piedad de tales édifiel >s. II in trascurrido 
tres años desde la publicación de la ley 
de 1 .* de Junio de 1569, y es ya de todo 
punto necesario proceder á la enajena
ción de los edificios, solares y materiales, 
cuyo'usufructo ó adquisición en propie
dad no se haya solicitado con arreglo á 
aquella ley; a fin Je que la Ilacienda pú 
blica no sufra por más tiempo las pérdi
das y menoscabo consi^uient;s á la falta 
de aprovechamiento y á la sobra de in 
curia e-i que tales edificios se conservan, 
sirviendo sólo de'estima o á la codicia ó 
de ocasión á todo género de abuso. 

Mas como quiera que al lado de ese 
sobrante se encuentran en muchas pro
vincias las oficinas del Estado situadas en 
edificios de particulares, gravando por 
consecuencia al Tesoro con crecidos al
quileres, es preciso hacer constar, al pro
ceder á la enajenación de aquellos, que, ó 
no se necesitan, ó no son por m e l b al
guno aplicables al servicio de las oficinas; 
con el fin de evitar el contrasentido de 
vender un dia barato aquello mismo que 
al siguiente se necesita comprar ó alqui
lar caro. 

En su consecuencia, tan luego como 
V. S. reciba esta circular, dispondrá que 
sin levantar mano se instruya el oportu

no expediente en que se h igan constar 
los hechos siguientes: 1.*, número, situa
ción, procedencia y condiciones de los 
edificios que en esa provincia conserva el 
Estado; 2.*, designación y determina
ción detalladas de los que ha cedido á 
Corporaciones, centros oficiales y parti
culares antes ó después de la ley de l.* de 
Junio de IS69, á qué titulo, para qué des
tino y con qué condiciones; 3 . ' , q u é ofici
nas del Estado ó SU3 dependencias se en
cuentran situadas en edificios del mismo, 
y qué otras en fincas particulares, con ex
presión de la renta ó alquiler que por ellos 
satisfacen. 

Si de ese expediente resultare que 
todas las oficinas y dependencias del Es
tado en esa provincia se encuentran s i 
tuadas en edificios propios del mismo, 
procederá V. S., de acuerdo con el Comi
sionado de ventas, á instruir con toda d i 
ligencia los expedientes de tasación y ena
jenación de todos los edificios, cualquiera 
que sea su estado, que no tengan aquel 
destino, ó que no se hallen legalmente 
cedidos ó solicitada su cesión con arreglo 
á la citada ley. 

Examinara V. S. también é instruirá 
sobre ello el oportuno expediente, si los 
cedidos, antes ó después de aquella ley, 
á los centros oficiales, Corporaciones po
pulares, Es tab lec í .n ien t03 públicos y á los 
particulares mismos se hallan ó no sir
viendo al objeto determinado para el que 
se les o t o r g ó la cesión, y proveerá en sus 
cosos conforme á lo que disponen los ar 
tículos l.*, 5 / y 6 / de la citada ley. 

Mas cuando de aquel expediente apa
reciere que existen en esa provincia ofici
nas y dependencias del Estado que sa t is 
facen alquileres por los edificios que ocu-
p m , y que en la misma población hay 
otros propios del mis no, sean cuales
quiera su procedencia y sus condiciones 
á propósito al objeto ó susceptible de ser
lo con a l g u n a reforma, procederá V. S. 
desde luego á instruir expediente, á fin 
de designar la finca donde huya de colo
carse la dependencia que se encuentre en 
aquel caso, haciéndose en él constar con 
certificaciones periciales el coste de los 
reparos que sea indispensable hacer para 
la instalación de las oficinas. 

Completada con tales, datos y con 
los demás que V. S. estime indispensa
bles la instrucción de dichos expedientes, 
los remitirá V. S. á este Centro Directivo 
para la resolución que proceda. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid l . ' d e Setiembre de I S 7 2 . - T o 
más Rodríguez P in i l l a . -S r . Jefe d é l a 
Administración económica de la provin
cia de Madrid. 

IMtOYIliE.\ClVS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

Se arrienda en pública subasta la ta
hona con sus enseres establecida en la 
casa uú.ñeros 4 y 6 de la c ille travesía del 
Desengaño, por término de seis años y 
precio de 37.U00 rs. en cada uno. Y para 
su remate, que tendrá efecto en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía de Don 
José María Mdler, se ha señalado el dia 
9 de Octubre próximo, y hora de las once 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que hasta aquel acto estará de mani
fiesto en la expresada Escribanía. 

Madrii 4 de Setiembre de 1 8 7 2 . - J o 
sé María Miller. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián de la Cantera, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
villa, refrendada por el Escribano D. Ce
lestino de Flores, se llama por este se
gún lo edicto y término de 20 dias, con
tados desde su fijación en el último de 
los puntos en que habrá de verificarse, á 
los que se crean con derecho á heredar 
á D. Francisco Suarez y Suarez, natural 
de Cajos, en la provincia de Oviedo, veci
no que fué de esta corte, cuyo falleci
miento tuvo lugar en la casa «de demen
tes de Leganés el 22 de Julio del año úl
timo sin haber hecho disposición tes ta
mentaria, para que dentro del citado tér
mino comparezcan en el expresado Juz
gado del Hospital á deducir sus acciones 
en la forma prevenida por la ley, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéudoss que hasta hoy 
se han presentado solicitando se les decla
re hereleros del intestado Doña Joaqui
na, Doña María y Doña Isabel Suarez, 
hermanos del mismo, y sus sobrinos car
nales D. José, D. Ramón, Doña Rafaela, 
Doña J jsefa y Doña Filomena Suarez y 
Pérez, hijos de D. Juan Suarez, difunto. 

Madrid 5 de Abril de 1872 . -Can te 
ra. —Por mandado de su señoría, Celesti
no de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por providencia del Sr. Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Univer-
si iad de esta corte, refrendada del actua
rio D. Jacinto Calleja, dictada en los au
tos Je c mcurso de acreedores á la Em
presa del Teatro Real en la temporada de 
1868 á 1S69, se ha mandado convocar 
nuevamente á los acreedores á junta ge 
neral, que tendrá efecto el dia 20 de Se
tiembre próximo, á las diez de la maña
na, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, en la plaza de la Salesas, para 
tratar del examen y reconocimiento d e 
créditos y á la vez de la proposición h e 
cha á la sin licaturapjr el Sr. D. Enr i 
que Tambirl ik, p i ra transigir y termi
nar el plieto que promovió sobre que se 
declarase ser de su propiedad y se le en
tregasen diferentes etect)S y material de 
teatro incluí ios en el activo del concurso. 
En su consecuencia se cita por medio del 
presente á los acreedores cuyo actu d do
micilio y residencia se ignora, á fin de 
que se sirvan concurrir á dicho acto; pre
venidos de que la juu ta se declarará 
ons t i t a i da cualquiera quesea el núme
ro de acreedores que se reúnan, y el voto 
de la mayoría de los concurrentes forma
rá acuerdo, parando á los demás el per
juicio que haya lugar. • 

Madrid 27 de Agosto de 1872. —Ca
lleja. ' 

AYlVTlM.YrOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación se 

saca á la venta un s jlar edificable, sito 

en la calle de Yeseros, n ú m . 4, formado 
del terreno que resulta sobrante de La de. 
molicion de la casa señalada con el mis
mo número, que ha sido expropiada para 
la construcción de la nueva calle proyec
tada en prolongación de la de Bailen. 

El solar tiene su fachada á la nueva 
calle citada; mide una superficie de 308'03 
metros cuadrados, equivalentes á3.967'53 
pies cuadrados, y ha sido tasado en. 
39.675'30 pesetas. 

La subasta se verificará en la sala d e 

remates de estas casas consistoriales el 
dia 17 4 e Setiembre próximo, á la una 
de la tarde. 

Todo licitador, para ser admitido co
mo tal, debe acreditar habar consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe de 
la tasación ó sean i.983'77 pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación al contado; y si las 
proposiciones son á pagar á plaz _>s, debe
rán cubrir dicha tasación con aumento 
de 25 por 100 con arreglo al pliego de 
condiciones que juntamente con el plano 
del solar estará de manifiesto en la Se
cretaria de mi cargo todos los dias no 
feriados hasta el del remate. 

Madrid 14 de Agosto de 1872 . -E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, tendrá efecto por 
pliegos cerrados en la sala de remat s • 
la Excma. Corporación municipal, la su
basta en pública licitación del suministro 
de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal necesarias para el em
pedrado de esta capital por tiempo de 
dos años. 

Para tomar parte en la licitad m se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 6.250 pesetas en metálico 
ó papel de Deuda municipal pc-r todo sa 
valor nominal. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate, de doce á cua
tro de la tarde. 

Modelo de proposición. 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de cuñ is de pri
mera, segunda y tercera clase de pe 1er-
nal necesarias p i ra el empeirado de es
ta capital durante dos años, anunciada 
en el Diario oficial de Avisos dé la misma 

del dia de de , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a 
to . iar la á su cargo con estricta suj e¿tyn 

á ellas . . . . (aquí la proposición refirién
dose á los tipos, con las cantidades «a 
letra). 

Madrid de de 1S72. 

(Firma delproponenle.) 

MADRID.—1572. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


